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Cometido de Servicios sin cancelación de Viáticos. 
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Carlos lgor Guerrero Auxiliar Grado 13º EMR. 
Jaime Oyarzun Kroeger, Auxiliar Grado 18º EMR., 

DESIGNASE, comisión de servicio a las funcionarias 
Municipales, para trasladarse a la comuna de Chonchi, sector Rauco, el día 10 de Febrero 
del 2021, con motivo de entrega sobre ciudadano destacado, asisten: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, la solicitud y memorándum 029 de fecha 
10.02.2021; el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de 
viáticos, de Alcaldía, los artículos 72º y/o 75º de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo 
para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 


